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DE LA RPOVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A o r i C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
gcrtarsc en los BOLKTIBES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril do 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DK SÜSCRICIOK.—En esta capital, llorado á domicilio, lo rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3 6 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fucncarral, 84.-Fuera de esta capital, directamente ' 
por medio de carta a la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reates. 
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A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la* 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales poi 
cada linca de inserción. 

SEGUÍA SECCIÓN. PROVINCIA DE PUEBLO DE 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociado i* 
Ferro-carriles. 

No habiendo sido recogidos por sus 
dueños varios objetos existentes hace un 
año en los almacenes de la Estación del 
ferro-carril del Mediodía, se invita por el 
presente anuncio á los expresados dueños 
para que pasen á recogerlos en el impro-
rogable término de 20 dias, pasados los 
cuales, si no lo hubiesen verificado, se 
entenderá que hacen abandono de ellos 
y se procederá á su venta con arreglo á 
lo que dispone la ley vigente de ferro
carriles. 

Madrid 9 de Junio de 1871. 

El Gobernador, 

IGNACIO ROJO ARIAS. 

Secretaria.—Negociado 2.*—Circular. 

Habiéndome sido reclamado por la su
perioridad con la mayor urgencia un es
tado de las cantidades representativas de 
las inscripciones intrasferibles que h a n 
enajenado los pueblos por virtud del de
creto fecha 27 de Noviembre de 1868 y 
de los títulos al portador que se han in
vertido en obras públicas y en socorros 
á los labradores necesitados, con expre
sión de las garantías recibidas y de los 
plazas en que se han dado, he resuelto: 

Que todos los municipios que hayan 
hecho uso de la facultad que les otorgó 
el art . 1." del citado decreto del Go
bierno provisional, fecha 27 de Noviem
bre de 1868, den cuenta á este Gobierno 
de provincia en el improrogable término 
de ocho dias, á contar desde esta fecha, 
de las inscripciones intrasferibles del 3 
Por 100 consolidado convertidas, y de la 
aplicación dada á los fondos procedentes 
de la venta de títulos. 

Con el objeto de que haya la mayor 
uniformidad en la remisión de los cita
dos datos, publico á continuación ios mo
delos á que deben ajustarse. 

Madrid 12 de Junio de 1871. 

El Gobernador, 

büACio ROJO A H U S . 

A Ñ O D E 1 8 7 1 . 

RELACIÓN de los préstamos hechos á labradores necesitados de este Municipio con el producto en venta de los títulos al vortador del 3 
porm consolado, procedentes de la conversión autorizada por virtud de los decretos de 27 de CieZeT\m PyTdeAb\l 

Nombre y apellido de los labradores socorridos, 
Importe del préstamo. 

Pésete: 
Garantía exigida. Plazo concedido para el 

reintegro. 

V.* B. -

El Alcalde, 
de Junio de 1871. 

El Secretario, 

PROVINCIA DE PUEBLO DE 

A Ñ O D E 1 8 7 1 . 

E SoT^°if *f%€Sa 6 1 n , m i n a l d c l a s inscripciones del 3 por 100 consolidado, correspondientes á este Municipio que ha» ^Tf^J^flt*  l a ™<r i z° cr  C O N C E DJD A Á ^ayuntamientos por los decretos de 27 de NSUJ^S^T^ 

Capital nominal de las inscripciones 
convertidas. 

Producto en metálico de la venta de DISTRIBUCIÓN. Capital nominal de las inscripciones 
convertidas. títulos. Para obras públicas. Para préstamos. 

Prnth. Céntimos. Pnetos. Céntimo». Petetat. Céntimos. Pesetas. Céntimos. 

y . ' B.* 

El Alcalde, 
de Junio de 1871. 

El Secretario, 



Marte* 13 de Jonia de 1871. 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

Extracto do la sesión celebrada el día 3 
de J u n i o de 1871 . 

PRESIDENCIA DEL SEÑOft SUAREZ GARCÍA. 

Señores que asistieron: 
Lasarte. — Ramos Pr ie to .—Sánchez 

(D. Antonio).—Celorio Rubin.—Gonzá
lez Medrano.—Ploren.—Ceinos.—Sarna-
niego.—Aguayo. — Folgueras. — Lupia-
rú.—Martínez Luna.—Sánchez Blanco.— 
León. — Tricio. — Ruiz Pérez. — Ibarra 
(D. Manuel). — Mores.—González (don 
Maximiano). — Fresneda. — Mathet.— 
Guerrero Brea.—Moreno Pérez.—Gon
zález Maldonado. — García Pérez.—Ro
dríguez Velasco.—Lois, Secretario. 

Abierta la sesión a las dos y media 
de la tarde, se procedió a la nueva vista 
pública del expediente relativo á la re
clamación deducida por varios dueños 
de molinos de chocolate y pastas contra 
el acuerdo del Ayuntamiento de esta 
capital y su Junta de asociados imponien
do un arbitrio sobre las caballerías em
pleadas como motor principal en sus 
artefactos, y después de oir Iq alegado é 
informado por los Letrados defensores 
de ambas partes, se dio por terminado el 
acto, quedando la Diputación constituida 
en sesión secreta para resolver este 
asunto. 

Abierta de nuevo la sesión á las seis 
de la tarde, tuvo lugar la publicación de 
br siguiente sentencia! 
|i }., i . .,\ i'\ 1 

En la villa de Madrid, á 3 de Junio de 
$871, constituida la Diputación provincial 
en sesión pública para ver y| fallar el re 
curso de alzada interpuesto •, por D. Do
mingo María Gallo, D. Anfcel Lozano, 

>. Domingo Elguero, D. Jetan Antonio 
ionzalez y otros, de esta vecindad, como 

iiieños de varios molinos destinados á la 
imbricación de chocolates y pastas, contra 
el acuerdo del Ayuntamiento de esta ca
pital y su Junta de Asociados imponiendo 
un arbitrio sobre las caballerías q u e loa 
reclamantes emplean como motor princi
pal en sus artefactos: 

Visto: siendo ponente el Sr. Diputado 
D. Pedro Luis Ramos Prieto: 

Resultando que el Ayuntamiento de 
Madrid y su Junta de Asociados acorda
ron en sesión de 9 de Febrero último el 
establecimiento de varios arbitrios para 
cubrir los gastos del presupuesta muiiici-
pal, y entre ellos el de 25 pesetas por cada 
bestia mular, sin distinción de servicio ó 
aplicación á que se las destine por sus 
dueños: 

Resultando que- contra este acuerdo 
se alzaron, para a n t e esta Diputación pro
vincial los industriales mencionados, pre«-
sentando al efecto al Sr. Alcaide primero 
popular de esta villa escrito de agravios 
S o l i c i t a n d o que la hiputacion provincial 
se sirva modificarle declarand-.i exentas 
dpi impuesto que por e l . se establece á las 
caballerías dedicadas á las industrias de 
l ío l inos de chocolate y pastas: j 

Resultando que remitido el recurso á 

Íta Diputación juntamente conjel infor-
e que acerca del mismo emitjó el Al-

dalde primero, Presidente del ¡Ayunta
miento de Madrid, se señaló pala la vista 
miblica de la alzada el dia27 deslavo ú l -
tmi i^ prijlrinn l a s c o n : e s p o m l i e ni e s c i t a 

ciones y anuncios: 
Resultando que celebrando v i s t a p ú 

blica el indicado dia con asistencia é infor
mes orales de los señores representantes 
.del municipio y Junta de asociados y de 

los recurrentes, no pudo recaer fallo por 
discordia, señalándose en su consecuen
cia nueva vista pública para hoy con 
iguales formalidades: 

V i s t o lo alegado é informado por las 
par tes : 

Visto el art . %', párrafo 2 / de la ley 
de arbitros provinciales y municipales de 
23 de Febrero de 1870: 

Visto el art . 3.* de la propia ley, que 
faculta á los Ayuntamientos para estable
cer ciertos arbitrios sobre aquellas obras 
ó servicios costeados por los fondos mu
nicipales cuyo aprovechamiento no se 
efectúe por el común de vecinos, sino por 
personas ó clases determinadas, siempre 
que los interesados no le hayan adquiri
do anteriormente por titulo oneroso: 

Vistos los artículos 4." y . V de la ex
presada ley: 

Considerando que el impuesto de que 
se trata es de los autorizados por el ar
ticulo 3." de la ley de arbitrios de 23 de 
Febrero de 1870, puesto que el aprove
chamiento del servicio sobre que recae 
no se-efectúa por eV común de vecinos, 
sino por personas ó clases determinadas 
que no le han adquirido anteriormente 
por titulo oneroso: 

Considerando que no es admisible la 
excepción de que las caballerías destina
das como rrtoior*es de dichas industrias 
dejen de hacer uso de ra vía pública, pues 
se resiste afirmar que estén, y puedan vi
vir constantemente encerradas dentro de 
los establecimientos: 

Considerando que para- evi tar el uso \ 
que las caballerías de que se trata pudie
ran hacer de;la vía pública, ya enelsim-j" 
pie tránsito, "ya en el arrastre de produc-l 
tos ó en otnis servicios, seria necesaric| 
descender á una fiscalización siempre in-J 
eficaz y odiofea á la vez que ocasionada á 
fraudes: 

Cons iderado que si el expresado ser
vicio no se halla taxativamente determi
nado en el art. 4 / d e la ley de arbitrios* 
lo está en su último párrafo por razón de 
analogía, teniendo en cuenta que el acuer
do que motiva el recurso se refiere á las 
bestias del género caballar, mular y as
nal, sin determinar los usos á que se des
t inan: 

Considerando que dicho impuesto no 
recae sobre los servicios exceptuados en 
el art . 5.* de la mencionada ley de arbi
trios: 

Y considerando, por último, que el 
efepiritu de la propia ley y el criterio que 
ha presidido á su redacción aconsejan 
acudir en materia de impuestos á servi
cios análogos "á los determmaaos en el 
caso segundo del ar t . 2 . ' de la misma ley 
an tes que ai- personal y de consumos; 

La Diputación provincial fall&que d e 
be confirmar yconf lní ia el acuerdo to 
mado por el Ayuntamiento de esta capi
tal y su Junta dejasociados 1 en 9 de Fe 
brero del c ó m e m e año, por el cunl se 

I impone c i axb i id l . de. 2S. pesetas, xcada. 
bestia, mular sin <1 
se des t ine .^E l P! 

letcrmüiar el uso á que 
j e s i d e n t e , Ignacio Sua-

rez G a r c í a . - E l Imputado Secretario, Jo 
se Lois é Ibarra. 

el BOLETÍN OFICIA 

Terminada lalublicacion de dicha sen
tencia se acordó disponer su inserción en 

il y que se comunique á 
las partes, levantándose inmediatamente 
la sesión» de que'cer-tifi™mAq.~,EL Pre_-
sidente, Ignacio Suarez García. « E l Se
cretario Diputado, José Lois é Ibarra. 

Extracto de la celebrada el día 5 de Ju
nio de 1871. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOn < KI.OIUO RUBÍN. 

Señores que asistieron: 
Somalo.—Lasarte.—Ibarra (D. Feli

pe).—Ramos Prieto.—Sánchez (D.Anto
nio).—Pérez (D. Simón).—González Me
drano. — Floren. — Ceinos. — Samanie-
go.— Aner. — Folgueras. — Villaron. — 
Lupiani.—Martínez Luna.—Talegon.— 
Sánchez Blanco.—León. — Jaquete. — 
Tricío.—Ruiz Pérez.—Miera.—Fresne
da.— Mathet.—Guerrero.—Zurita.—Co -
liado.—Moreno Pérez.—González Mal-
donado.—García Pérez.—Carranza, Se
cretario.—Lois, Secretario. 

Abierta la sesión á las t res de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la sesión 
celebrada el 2 del corriente. 

Leida asimismo la del 3, el Sr. Ruiz 
Pérez pidió se hiciera constar en ella la 
votación habida, y habiéndole manifesta
do el Sr. Presidente que la votación cons
taba en el acta de la sesión secreta en 
q u e fué aprobada la sentencia, y qne so
bre es taño podia haber discusión, quedó 
aprobada el acta. 

Dada cuenta del desEficrjo! oitffnario, 
la Diputación quedó enterada de que el 
Sr. D. Francisco Rodríguez Velasco,no 
podia asistir á la sesión de hoy por hallar
se enfermo. 

Accediendo á la solicitado por el, señor 
Diputado provincial B . Maximiano Gon
zález, se acordó concederle ücenciii tem
poral hasta fin de Agosto con objeto de 
que pueda atender al restablecimiento 
de su quebrantada salud. 

Se mandaron pasar á informe de la 
Comisión de Beneficencia una comunica
ción del Director de la Congregación de 
Siervas de María, pidiendo la rescisión 
del contrato de las Hermanas encarga
das de la asistencia de los enfermos del 
Hospital de San Juan de Dios, y el oficio 
del Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso solicitando la admisión en 
los establecimientos de Beneficencia de 
dos niños que se hallan desamparados á 
consecuencia de la prisión de su padre. 

A los Sres. Visitadores del Hospicio 
se acordó pasar igualmente para informe 
un oficio de la Sra. Presidenta de la Aso
ciación para la enseñanza de la doctrina 
cristiana de aquel distrito, solicitando un 
local para poder verificar la distribución 
de premios que tendrá, lugar, el dia 25 
del corriente. 

T^por último, leida una comunicación 
del Sr. Presidente del Ayuntamiento de 
esta capital invitando á esta Diputación 
á que concurra á la procesión del Santisi-
mktk Corpus Cristi, cuyos gastos,' sufra
ga S. M. la Reina, se acordó que asista 
una Comisión de Sres. Diputados, com
puesta de los individuos que la mesa se 
Sirva designar. 

Entiando en la orden del dia, dióse 
rU'Mttt J e I'»4* ili<'tHHHMie'*'eniit'i'V^ p o r la s 

Comisiones respectivas en l o s asuntos 
que á Continuación se expresan, acor
dándose, de conformidad con los mismos, 
resolved lo siguiente: 

' I 
ÍCOM'.MON DE BENEFICENCIA. 

Madrid. — Disponiendo se lleven á 
efecto las obras propuestas por el Arqui
tecto provincial en el comedor de la Ca-

-siir de - M«*epiHd*d > ouyo-oopfce prooupon» 
en 1.103 pesetas, que deberá ser satisfe
cho con los,fondos sobrantes del capitulo 
de obras del presupuesto del Estableci-
mieWo-'corres|íondiente al actual ejer
cicio. 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Madrid.—Admitiendo á D. j a c i 

Bernardo Contreras la renuncia q U e h 
hecho del cargo de Celador 5 / del H 0 • 
ció, y declarándola vacante , q u e 

provista oportunamente. r a 

Suspendiendo el acuerdo tomado 
el expediente del contratista de \K»J¡£ 
D. Rafael Pazos, respecto á la exhibicio 
de cuentas y documentos que existen 
la Depositaría de fondos provinciales sT 
bre recaudación y pago de fondos, y Q ¡ s 

poniendo que por conducto del Sr Go" 
bernador se eleve una consulta al señor 
Ministro de la Gobernación sobre el 
cumplimiento del art . 84 de la ley p r o 

vincial y 157 de la municipal. 

Sancionando el nombramiento hecho 
en favor del Procurador D. Luis Lum
breras para gestionar y realizar los cré
ditos que, procedentes de la testamenta-
ría de D. Joaquín Duarte y Silva, corres
ponden á la Beneficencia provincial, y 
disponiendo que por el Abogado que co
noce de este asunto se utilicen los me
dios que la ley concede para oponerse i 
la venta de los bienes del expresado 
Duarte, y que se reproduzcan al Sr. Go
bernador de la provincia los oficios que se 
le tienen dirigidos con objeto de garan
tir la seguridad personal de los apodera
dos D. Cipriano Pérez Paulino y don 
Antonio Verísimo Duarte, no habiendo 
lugar á prestar fianza alguna para garan
t ir las consecuencias de la demanda in
terpuesta ante los tribunales de Portugal, 
y dejando á dichos apoderados la respon
sabilidad que pueda caberles por la de
nuncia hecha contra los herederos del 
testador. 

COMISIÓN D£ FOMEYre. 

Villa nueva del Pardillo.—Aprobando 
el padrón para la prestación personal de 
las obras de reparación del camino de di
cho pueblo al de Las Rozas, previniendo al 
Ayuntamiento no altere las épocas fíjalas 
en el mismo; y que en cuanto á la cons
trucción de un puente sobre el Guadarra
ma, se remitan al autor del proyecto los 
planos y presupuestos para la modifica
ción propuesta por el Ingeniero de obras 
provinciales en su dictamen de 3 de Di
ciembre último, no habiendo lugar á re
solver sobre la subvención solicitada por 
el Ayuntamiento hasta que se conozca el 
importe del presupuesto de dicho puente. 

Carabanche/es.—Proyecto de una car
retera á Aravaca por Pozuelo que enlace 
con el ferro-carril del Norte y con la de 
primer orden de Madrid á la Cor-uña, cla
sificándola como de segundo orden, de 
conformidad con lo prevenido en el pár
rafo- 2 / , arb. V dei&ley de 22 de J u l i o s 
1867,, y declarandoi conveniente la trave
sía* de Aravaca, tanto por las- ventaja* 
que, ha. de producir. á< diehos pueblos, co
m o por no haber necesidad de haceu-ex-
propiacion de ningún género. 

Colmenar de Oreja. —Proyecto 'de una 
canreteraá Villarejo.— Disponiendo conti
núe la tramitación deieste expediente», si» 
perjuicio* do. acordar en su dia lo.quc pre

ceda.. 
San Fumando.—Proyecto de la se

gunda sección de: la carnetei» de este 
pueblo á Loeches.por Mejorada .~- l u > s 0 

viendo en igual sentido que el anterior. 
Van /-bw^í^.-.Pcoyeotoíle.otra 'c»** 

retoña á Loaches e » el t r o z o - c o m p r e í » ^ 
entae San¡ Feonandey, Mejorada • ^ l í < f 
Riendo en los mismos términos 
anteriores. 

Madrid.— Nombramiento de la 
provincinMeprlmera enseñanza.—L a 

r 
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misión propuso en su dictamen se nom
brara al Sr. D. Miguel Mathet en susti
tución del Sr. Muñiz y Vega,, y que se 
confirmase en sus cargos ádos demás vo
cales que constituyen dicha Jun ta ; y á 
petición del Sr. Rute Pérez se acordó que
dara el expediente sobre la mesa hasta 
la sesión próxima. 

Terminada la orden del dia, el señor 
Mathet preguntó si se había dado cuenta 
del expediente instruido á consecuencia 
de una proposición que tenia presentada 
sobre permisos para la entrada en los 
Hospitales con una módica retribución, 
contestándole el Sr. Lois que la Comisión 
de Beneficencia habia dado dictamen so
bre el primer extremo de la proposición, 
pero no sobre el segundo. 

También preguntó dicho Sr. Diputa
do si la Comisión de Beneficencia habia 
evacuado informe sobre otra proposición 
suya, relativa á la creación de una Escue
la de enseñanza libre de Medicina, y ha
biéndole contestado el Sr. Talegon que 
cuando la Comisión se reuniera se ocu
paría de este asunto, el Sr. Mathet le ex
citó á que lo evacuara lo más pronto po
sible, toda, vez que era conveniente la 
creación de este centro de enseñanza que 
^a estaba establecido en otrqs pijQvincias, 
con lp cual se levantó la sesión á Las cin
co de la tarde, quedando constituida la 
Corporación en sesión s e c r e t e a r a conti
nuar la discusión del reglamento.—El 
Presidente, Saturnino Celorio Rubin.— 
Él Diputado Secretario, Miguel Carran-* 
z a . - E l Diputado Secretario, .'osé Loisé 
Ibarra. 

M i mmi 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE' MADRID. 

No siendo conocido el domicilio de los 
Sres. D. Manuel Monasterio y D. Tomás 
Vara, y á fin de que llegue á su noticia 
este llamamiento, se les cita por medio de 
los periódicos oficiales á fin de que s e pre
senten en esta Administración económi
ca, calle de Procuradores, núm. 2 , Negp-
cia^o'de Denuncias, para un asunto que 
les interesa, previniéndoles que si/ no 
concurriesen en.el término de ocho-dios 
les parará perjuicio.. 

Madrid 7 de Junio de 1 8 7 1 . - E l Jefe 
de la Admiuistcacion- eeo«émica, Olega
rio Andrade. 

A l a s doce de la mañana del dja.2 de 
Julio próximo se celebra subasta públi
ca en esta Administración económica de 
la provincia y en la Casa Consistorial de 
Vil larejo -le Sal vanes para el arrenda
miento de 5(3 olivares sijtos en el, térmi
no.del referido pueblo, que en juuto con
tienen 925 olivos, por término, de tres 
años, que dará principio el dja. 1 / de 
Agosto próximo y terminará en igual 
fecha del año eje, 1S71, bajo el tipo de 2-10 
pesetas de renta anual,, procedentes,de la, 
capellanía de Coloma. 

En el mjsmo dia y hora se celebra 
igualmente en el referido puQblp subasta 
para el arrendamiento de cuatro o l iva
res,, ipw en. junto reúnen U)s olivos y 
cuatro tierras, que unas y otras radiqan 
en el término de dicho pueblo: la pl ime
ra tierra es de eabida.de ocha celemines, 
en el Cañaveral; la segunda id. es de ca
bida de cinco celemines, en los Carrasca
les; la tercera id. es de id. de cuatro ce

leminee en id., y la cuarta id. es de seis 
celemines, también en, los Carrascales, 
por término de t res años, que-dará pr in
cipio el 1 / de Agosto próximo de 1871 
y terminará en igual fecha de. 1874, 
y bajo el tipo de 78 pesetas de renta 
anual, procedentes de la Memoria y Hos-

|, pital de dicha villa. 
Los pliegos de condiciones se hallan 

de manifiesto en esta Administración y 
en la respectiva Secretaria de aquel' mu
nicipio, en que ha de celebrarse la subas
ta, donde podrán examinarlos los que de
seen interesarse en ellas. 

Madrid 12 de Junio de 1 8 7 1 . - E l Jefe 
económico, Olegario Andrade. 

SEXTA SECCIÓN. 
FÁBRICA NACIONAL DEL SELLO* 

Pliego de condiciones facultativas y, econó
micas para la adquisición en subasta públi
ca de Z.2í)G kilogramos de goma arábiga 
en grano que se calculan serán necesarios 

f>ara el servicio de csiaJFábrica hasta fina-
rzar el año económico de 1S71 á 72. 

Condiciones facultativas. 
\ L a Hacienda contrata en subasta 

pública la adquisición de 2.296 kilogra
mos de goma arábiga en grano para el 
servicio d e esta Fábrica, 

2." La goma será de buena calidad!del 
Senegal, en granos regulares, limpios y 
escogidos, conocidos generalmente con el 
nombre de garbillada, y que den una di
solución límpida y trasparente, pudíendo 
haaer con olla cuantos cusayos y expe
riencias juzgue conveniente el Director 
Facultativo-á fin de determinar sus bue
nas condiciones. 

3 / Al recibirse la goma en la Fábri
ca será reconocida por el Administrador 
Jefe, Contador y Director facultativo, 
los cuales, después de comprobar sus bue
nas ó malas cunlidades, la admitirán ó 
desecharán según cumpla ó no las condi
ciones estipuladas en este pliego. Si fue
r a desechada, el contratistaqueda*obli
gado á retirarla inmediatamente de la 
Fábrica y á sustituirla en el improroga-
ble término de 24"~horas por otra que re-
una las condiciones fijadas. 

1.' Los gastos que se originen de tras
porte, carga, descarga y peso hasta dejar 
la goma recibida ya en los almacenes de 
esta Fábrica serán todos de cuenta del 
contratista. 

Madrid 7 de Junio de 1S71. ~ El Direc
tor facultativo, Mauro Serret. 

Gandiciones económicas^ 
1." El precio máximo del kilogramo, 

de goma arábiga en grano se lija en 3 
|, pesetas.50 céntimos. 

Serán desechadas las proposiciones 
que excedan de este tipo; pero será pre
ferida la que se presente más baja. 

2." Kl contratista quedará obligado á 
suministrar id precio de remate hasta 
ü.onn kilogramos de goma arábiga en 
grano, si las necesidades del' servicio lo 
exigiesen. En el caso de que la adminis
tración no necesitase el número que se 
fija la condición 1 / do las-facultativas, 
el rematante acepta .la obligación de ate
nerse por completo á los pedidos que la, 
mismn le- hagfc} sin derecho ú reclama-», 
clon alguna por grande qué sea la dife
rencia entre el número calculado y el de 
los pedidos.. 

3t' lasi entregas* tan tos ordinarias CCH 
mo extraordinarias, BÍ ltifc hubiese, se ve¿-
rlfi'carán á los dos dias del pedido liccho-
al rematante. 

4 / Si el contratista demorase las en
tregas más de tres días» á contar desde 
la fecha en que debe hacerlas, según la 
éondicion anterior, la Fábrica, á fin de 
que el servicio no sufra entorpecimiento 
alguno, quedará en libertad de adquirir 
por cuenta y riesgo del rematante las 
cantidades que necesite, abonando su im
porte con cargo á la fianza que este hu
biese prestado en garantía de su compro
miso. 

5. ' La subasta se verificará en la mis
ma el dia 7 de Julio, á las doce de su ma
ñana, bajo la presidencia del, Sr. Admi
nistrador Jefe, asociado de los Sres. Con
tador del establecimiento, Director facul
tativo y Notario. 

6." Desde dicha hora hasta la de las 
doce y media se recibirán las proposicio
nes que presenten los licitadores, nume
rándolas por el orden con que sean entre
gadas. 

7 / Las proposiciones deberán hacer
se en pliegos cerrados y estar redactadas 
con arreglo al modelo que se inserta al 
final del presente. A cada una acompa
ñará la carta de pago que acredite la en
trega en la Caja general de Depósitos de 
la suma de 401 pesetas 80 céntimos en 
metálico, ó su equivalente en papel del 
Estado, que será admit ido»! t ipo que es
tablece la Real orden de 15 do Junio de 
1867. Serán consideradas como nulas las 
proposiciones que no reúnan estos re 
quisitos. 

8.' Dadas las doce y media, se anun
ciará por el Notario, quedar terminado el 
acto; y leidas en alta voz las proposicio
nes por el" Presidente, se adjudicará por 
el mismo el remate en favor de la más 
beneficiosa para los intereses del Estado. 

9.* En el caso de haber dos ó más pro
posiciones iguales, el Presidente abrirá 
entre los firmantes de ellas una licitación 
oral por término de 15 minutos, adjudi
cando el remate en favor de la más be
neficiosa para la Hacienda, y si esta lici
tación oral no diese resultado, quedará el 
servicio por cuenta del firmante ú> la 
proposición presentada con prioridad. 

10. El documento de depósito de que 
habla la condición 7.' será devuelto a l 
finalizar el acto á los autores de las propo
siciones desechadas, reservándose el del 
mejor postor, el cual lo ampliará hasta 
la suma de í>03 pesetas 60 céntimos en 
metálico, ó su equivalente en papel del 
Bit 'ido, que será admitido en los térmi
nos que fija la expresada condición 7 / 
Dicho depósito quedará como fianza para 
responder en primer término del compro
miso del rematante hasta la total en t re 
ga del1 articulo contratado. 

11. Concluida la subasta, se extende
rá la correspondifinte>_acta, que firmarán 
los Sres. Presidente, Contador y Director 
facultativo- y el rematante; y autorizada 
por el Notario, se elevará con el expe
diente de su referencia á la superior 
aprobación, sin la cual no tendrá efecto, 
la.adjudicación definitiva. 

12. Obtenida que sea, so pondrá en 
conocimiento del contratista, y este que
dará Obligado á acusar recibo de la co
municación, ampliar el depósito de q u e 
liabla la ooudicion l(>.y otorga©!escritura 
pública ante el Notario denttoo de 1 los 
ocho dias siguientes al do la focha cu que 
se le participe Ta aprobación. 

13. Por medio.de esta escritura el re-
matante renunciará á todos los fueros y 
privilegios particulares, obligándose a 
IV^M . odor de cualquiera falta de lo esti
pulado; cuya responsabilidad se le exigi
rá por la vía deapremio y proce.4imien

to administrativo con sujeción á lo que 
se dispone en el a r t 11 de la ley de-Con
tabilidad-

14. Forman parte de este pliego d$ 
condiciones el Real decreto de 27 de F e 
brero de 1852 é instrucción de 15 de Se^ 
tiembre del mismo año. 

1 ó. Serán de cuenta.del rematante loa 
gastos que ocasione el otorgamiento de 
la escritura de que t ra tan las condiciones 
anteriores. 

16. Si. el rematante no cumpliera las 
que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiera que esta tuviese 
efecto en el plazo que se señala ó decla
rase no poder cumplir su compromiso; 
aun después de haber empezado á llenad
le, se tendrá, por rescindido el contrato i 
perjuicio suyo. 

17. Como consecuencia de este hecho 
se celebrará nueva subasta bajo iguales 
condiciones que la anterior, pagando el 
primer rematante la diferencia que hubie^ 
se entre ambos remates, y satisfaciendo 
además los perjuicios ocasionados á la 
Hacienda por la demora del servicio. 

18. En el caso de que no se presenta
sen proposiciones admisibles en el nuevo 
remate, se hará el servicio por Adminisv 
tracion á perjuicio del primer rematante . 

19. Todas las cuestiones que puedan 
suscitarse sobre la inteligencia, validez 
ó rescisión del contrato se resolverán por 
los Tribunales ordinarios después de apu
rados los trámites administrativos. 

20. El importe de este servicio será 
satisfecho al. contratista por la Caja de la 
Fábrica á medida que vaya haciendo las 
entregas parciales, previa la correspon
diente consignación en distribución de 
fondos. 

Madrid 7 de Junio de 187*.-EL Ad>, 
ministrador Jefe, Donato Lorenzana. 

Modelo que se cita. 

D , vecino de que vive calle 
de , número . c u a r t o , se c o m r 

promete á suministrar á la Fábrica Na
cional del Sello 2.296 kilogramos de go
ma arábiga en grano que marcan los 
anuncios publicados en la Gacela del Go
bierno fecha... (ó BOLETÍN OPICIAL de la 
provincia , ó Diario oficial de Avisos 
de Madrid, fecha ), conformándose en 
un todo con el pliego de condiciones res
pectivo, y pon la cantidad' dei..... (en le
tra), por , á cuyo fin acompaña el do
cumento que acredita haber efectuado 
en la Caja general de Depósitos el de 
(en letra) necesario para optar á esta sur 
l>asta. 

Madrid (fecha.y firma). 

DJRJCClON GENERAL DE I N S T l W f d O N PÚBLICA. 

Se halla vacante en el Instituto de 
León una cátedra de Matemáticas, dota
da con el sueldo-de 3.000pesetns, la cual' 
ha de proveerse por concurso con arreglo 
á lo dispuesto en- el art . i del decreto 
dq 4 de Julio último. 

Lo que se anuncia a l publico, confor
me á lo prevenido en el art . 2." de dlefio 
decreto y en el 17 deT reglamento de 15 
de Eñero de 1870 f á fin de que'los Cate
dráticos de la misma :i>ignatura do los 
demás Institutos oficiales de la Nación 
que deseen ser trasladados, á ella, y los 
que estén comprendidos en el art. 177 de 
la ley de 9 de 8etiembre de 1857, o s e 
hallen-excedentes, pne-lan solicitarla en 
el plazo improrogable de 2o dias, á con
tar desde la publicación de este anuncio, 
en-la Gaceta, 
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Martes 13 de Junio de 1871. 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad y por oposi
ción otra de igual categoría y tengan el 
titulo de Bachiller en la Facultad de 
Ciencias. 

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes a esta Dirección 
general por conducto del Jefe de la Es
cuela en que sirvan, y los que no estén 
en el ejercicio de la enseñanza lo harán 
también por conducto del Jefe del esta
blecimiento donde hubiesen servido últi
mamente . 

Según lo dispuesto en el ar t . 47 del 
reglamento antes citado, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que asi se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente. 

Madrid 24 de Mayo de 1 8 7 1 . - E l Di
rector general, Juan Valera. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Hos
picio, refrendada por el Escribano don 
Pedro Mariano de Benito, se anuncia la 
defunción intestada de Apolinar Juan i 
llo y Cámara, natural de Quintanarraya 
y vecino que fué de esta capital, ocurri
da en ella en 11 de Setiembre de 1869, y 
se llama á cuantos se crean con derecho 
á heredarle para que en el término de 30 
dias comparezcan en dicho Juzgado á de
ducirlo en forma. 

Madrid 5 de Junio de 1 8 7 1 . - E l Es
cribano actuario, Pedro Mariano de Be
nito. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don José Alvarez Carrasco, Juez de pri 
mera instancia de esta villa y su par
tido. 

Hago saber que en mi Juzgado y 
por la Escribanía del infrascrito se ins
t ruye causa criminal de oficio en averi
guación del autor ó autores del robo de 
las caballerías cuyas señas se expresan á 
esta continuación, propiedad de D. Lean 
dro de la Morena, D. Félix Pérez y don 
Pedro Alcalde, vecinos del Molar, que fue
ron sustraídas de la dehesa boyal de di 
cho pueblo la noche del 18 del próximo 
pasado mes ó amanecer del siguiente dia, 
en cuya causa se ha acordado publicar el 
presente, por el cual de parte de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), cuya justicia en su real 
nombre ejerzo, exhorto y requiero á to
das las autoridades y funcionarios públi
cos del Reino, y de la mia les pido y su
plico, practiquen las más activas y efica
ces diligencias para la busca de los expre
sados semovientes, y caso de ser habidos 
procedan á su detención y la de las perso
nas en cuyo poder se hallaren, remitiendo 
unas y otras con toda seguridad á dispo
sición de este Juzgado, pues en hacerlo 
asi administrarán justicia, quedando yo 
al tanto en iguales casos. 

Dado en Colmenar Viejo á 3 de Junio 
de 1871.—José Alvarez Carrasco.—Por 
mandado de su señoría, Carlos López Na
varro . 

üeñas de las caballerías. 

Una muía pelo castaño oscuro, de 
siete pies y un dedo de alzada, algo voci-
blanca, de diez y seis á diez y siete años, 
herrada de los cuatro pies; un caballo de 
diez á once años de edad, pelo bayo, de 
siete cuartas menos dos dedos de alzada, 
cabos negros, con una estrella blanca en 
la frente y una cicatriz en medio del lo
mo de resultas de una matadura; una ye
gua pelo negro, con una estrella blanca 
en la frente, algo rozada de los lomillos 
en la parte posterior del espinazo, de seis 

cuartas y media poco más ó menos de al
zada, de edad de seis años, pelos blancos 
aunque pocos en el lomo y por bajo de 
la canilla de uno de los pies, inmediato 
al casco, y herrada de las dos manos. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Veste. 

D. José Pinero y Miralles, abogado del 
Ilustre Colegio de la ciudad de Albacete 
y Juez de primera instancia de la villa 
de Yeste y su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Vicente Ibarra Llosca, vecino de Ar-
chena, en la provincia de Murcia, para 
que en el término de 30 dias se presente 
en las cárceles de esta cabeza de partido 
para responder á los cargos que le resul
ten en la causa que en este Juzgado se 
le sigue con otros, sobre hurto de es
parto del Salero de Socobo; apercibido 
que de no verificarlo se le declara rebel
de y contumaz y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Yeste á 4 de Junio de 1871. — 
José Pinero y Miralles.—Por mandado 
de su señoría, Jesús Martínez Moncera. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Aravaca. 
En la mañana del dia 7 del actual ha 

sido presentada á mi autoridad por los 
guardas del campo de este término muni
cipal una muía cuyas señas se ponen á 
continuación para que llegue á conoci
miento del público: 

Señas de la muía. 
Una muía castaño oscura, cerrada, 

con unos cinco dedos sobre la marca, en 
los costados señales de haber tenido can
táridas hace muy poco tiempo, y en las 
extremidades posteriores esquiladas las 
partes laterales como de haber pensado 
ponerla cantáridas, pero que no se las 
han puesto. 

Aravaca 9 de Junio de 1871.—El Al
calde, J u a n Catarineu. 

Alcaldía popular de Collado Mediano. 
El Ayuntamiento y Jun ta muuicipal 

de asociados de esta villa han acordado 
proceder á la subasta del arrendamiento 
de los derechos de consumo impuestos 
sobre varios artículos de comer, beber y 
arder para cubrir el déficit del presu
puesto del año próximo, cuya subasta se 
verificará en los domingos 18 y 25 del 
corriente y hora de las doce del dia, en 
esta Casa Consistorial, previo toque de 
campana, bajo el tipo y condiciones del 
pliego que está de manifiesto en la Se 
cretaria del municipio. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Collado Mediano 1.* de Junio de 
1 8 7 1 . - E l Alcalde, Felipe Palacios. 

Alcaldía popular de El Pardo. 
Se halla terminado y expuesto al pú 

blico en la sala consistorial de este Real 
Sitio por el término de ocho dias el apén 
dice al amillaramiento de la riqueza ter
ritorial del mismo que ha de servir de ba
se al repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería para el 
año económico de 1871 á 72, áfin de que 
los contribuyentes puedan reclamar de 
agravios en dicho término, trascurrido 
el cual no serán oidos y les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

El Pardo 6 de Junio de 1 8 7 1 . - E l 
Alcalde, José Maria Gutiérrez. 

rán en la Casa Consistorial los dias 25 y 29 
del actual, á las once de sus mañana baj o 
jo el tipo y condiciones que estarán de 
manifiesto en la Secretaria municipal. 

Quijorna 8 de Junio de 1 8 7 1 . - E l Al
calde, Celestino García. 

Alcaldía popular de Robregordo. 

Para que la Junta pericial de esta vi
lla pueda confeccionar el apéndice al 
amillaramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de inmuebles, cultivo y 
ganadería del año económico próximo 
venidero de 1871 á 1872, presentarán en 
término de ocho dias los contribuyentes 
en este distrito municipal relaciones j u 
radas y por duplicado de la alteración 
que hayan sufrido en su riqueza imponi
ble, trascurridos los cuales no se admiti-
tirán y se procederá á lo que haya lugar. 

Robregordo 2 de Junio de 1871.— 
El Alcalde, Antonio Linaje. 

Alcaldía popular de Quyorna. 
Se arrienda en pública subasta el pro

ducto de pesos y medidas de uso volunta
rio de esta villa para el año económico de 
1871 á 72, cuyos dos remates se celebra-

Alcaldia popular de Titulcia. 

En los dias 11 y 18 del presente mes, 
hora de diez á doce de sus respectivas 
mañanas,. tendrá efecto en la sala capitu
lar la subasta para el arrendamiento de 
la pesca del rio de Jarama, bajo el pliego 
de condiciones que en dicho acto estará 
de manifiesto. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Titulcia 5 de Junio de 1 8 7 1 . - E l Al
calde, Hipólito García. 

Alcaldía popular de Villaconejos. 

D. Boscual Sánchez Garbía, Alcalde po
pular de esta villa. 

Hago saber que hallándose t e rmina
do el apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base para la contribución ter
ritorial del año económico de 1871 á 1872, 
queda de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de ocho 
dias, en los cuales se oirán las reclama
ciones que se presenten, pasados los cua
les, si alguna se hiciese, no tendrá efecto. 

Villaconejos 5 de Junio de 1871.— 
Pascual Sánchez Garbía.—Por acuerdo 
del Ayuntamiento, Juan P . de Guz-
man, Secretario. 

D. Pascual Sánchez Garbía, Alcalde po
pular de esta villa. 

Hago saber que el Ayuntamiento de 
esta expresada villa y Jun ta de asociados 
de la misma, en sesión extraordinaria del 
dia de ayer, han acordado se arrienden 
en pública subasta el arbitrio municipal 
de pesos y medidas de uso voluntario, 
bajo el tipo de 1.650 pesetas en todo el 
venidero año económico de 1871 á 1872. 
Los remates tendrán lugar los domingos 
11 y 18 del corriente y hora de diez á 
doce de sus respectivas mañanas, en esta 
sala consistorial, con sujeción á las con
diciones que desde este dia quedan de 
manifiesto en la Secretaria de esta muni
cipalidad. 

Y con el fin de que tenga la mayor pu
blicidad se fija el presente en Villacone
jos á 5 de Junio de 1871. —Pascual Sán
chez Garbía.—Por acuerdo del Ayunta
miento, Juan P . de Guzraan, Secretario. 

Alcaldía popular de Villa del Prado. 

En conformidad con la ley de ingre
sos municipales de 23 de Febrero de 1870 
y para cubrir el déficit del presupuesto 
de esta villa del año económico de 
1871-72, el Ayuntamiento arrienda en 
pública subasta los ramos que se expre-

I san, para cuyo remate esta, señalado el 
dia 23 del actual mes, en la sala capitu
lar, de diez á doce de su mañana, bajo el 
pliego de condiciones que hoy se encuen
t ra de manifiesto en la Secretaria muni-

| cipal. 

liamos que se arriendan. 

Carnes de hebra, por 3.000 pesetas i yen ta libre. 
Vino, por 1.250 pesetas id. id. 
Aguardiente, por 750 pesetas id. id. 
Aceite, por 750 pesetas id. id. 
Tocino fresco y salado y el degüello 

de cerdos, por 2.000 pesetas id. id. 
Villa del Prado 3 de Junio de 1S71. — 

Toribio Valledor. 

Alcaldía popular de Vitlanueva de 
Perales. 

El domingo 11 y el 18 del presente i 
las diez de la mañana, se celebrará 'el 
primero y segundo remate en las Casas 
Consistoriales de esta villa para la recau
dación de los arbitrios acordados sobre 
los artículos de comer, beber y arder pa
ra el año venidero, bajo las condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secre
taria del mencionado Ayuntamiento. 

Villanueva de Perales 4 de Junio 
de 1 8 7 i . - E l Alcalde, Casimiro Pove-
dano. 

A N U N C I O . 

SE HALLA VACANTE LA PLAZA 
de facultat ivo titular del pueblo de Villa-
man tilla, provincia de Madrid, partido 
de'Navalcarnero, de los que dista cinco y 
dos leguas respectivamente. 

La población es de 137 vecinos y bas
tante sana. 

La vacante se proveerá con un Pro
fesor de medicina de segunda clase ó de 
cirujia, y su dotación anual será la 
de 5.840 rs . , pagados por trimestres ven
cidos, en esta forma, 2.000 rs . vn. por la 
asistencia á los enfermos pobres de la 
población, y el resto del producto de un 
arbitrio especialmente creado con ese 
destino y repartimiento vecinal. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas convenientemente á 
la Secretaría del Ayuntamiento, que es 
la de la comisión vecinal que entiende 
en la provisión de la vacante, *en el tér
mino de 15 dias, contados desde la inser
ción de este en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, pasados los cuales no se admi
tirá ninguna. 

Villamantilla 1." de Junio de 1 8 7 1 . -
El Alcalde, Esteban L o z a n o . - E l Presi
dente de la comisión vecinal, Jorge Arce. 

LOS DOS MUNDOS, 

SOCIEDAD E S P E C I A L MINERA. 

Don Juan Bautista Arrambide ha ma
nifestado á la Junta Directiva de esta em
presa habérsele extraviado las láminas 
de los cuartos 1 / y 2." de la acción nú
mero 109 que posee en esta Sociedad. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para que si alguna persona las 
tuviese en su poder, se sirva presentar
las al Sr. Contador de la misma, D. Isidro 
Mena, que vive calle Imperial, núm. 8, 
cuarto segundo, en la inteligencia qua 
trascurridos 15 dias sin haberlo verifica
do se procederá á dar otras por duplica
do, según previene el art . 13 del regla
mento, quedando fuera de circulación I a 8 

primitivas. 
Madrid 11 de Junio de I 8 7 1 . - E l p r e " 

Bidente, Luis Guijarro. 

MADRID.—1871. 
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